
2.– Consultas específicas a las Administraciones públicas afectadas
y al público interesado a las que hacen referencia los artículos
10.2.a) y 10.2. b) de la Ley 9/2006. A tales efectos se consultará,
al menos, a las Administraciones públicas previstas en el Anexo I.
En virtud de lo expresado en el artículo 15.3 de la Ley 8/2007, de
28 de mayo, de suelo, en esta fase de consultas deberán recabar-
se, en el caso de que no hubieran sido ya emitidos, los siguientes
informes: el de la administración hidrológica sobre la existencia
de recursos hídricos para satisfacer las nuevas demandas y sobre
la protección del dominio público hidráulico y los de las admi-
nistraciones competentes en materia de carreteras y demás
infraestructuras afectadas acerca de la posible afección e impac-
tos de la actuación sobre la capacidad de servicio de dichas
infraestructuras. Estos informes serán determinantes para el con-
tenido de la memoria ambiental y solo se podrá disentir de ellos
de forma motivada.

ANEXO I

FASE DE CONSULTAS DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS
MUNICIPALES DE LOS BALBASES Y DE SU INFORME

DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

Delegación del Gobierno de Castilla y León.

Confederación Hidrográfica del Duero.

ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

Consejería de Interior y Justicia.

Dirección General del Medio Natural.

Consejería de Fomento.

Consejería de Cultura y Turismo.

Consejería de Agricultura y Ganadería.

PÚBLICO INTERESADO

Universidad de Burgos.

Organizaciones Empresariales de Castilla y León.

A.S.A.J.A. Castilla y León.

U.G.T. Castilla y León.

CC.OO. Castilla y León.

C.O.A.G. Castilla y León.

Ecologistas en Acción de Burgos.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN EDU/1932/2007, de 28 de noviembre, por la que se resuelve la
convocatoria de ayudas para la elaboración y desarrollo de proyec-
tos en torno a la armonización y convergencia de la enseñanza y/o
gestión universitaria en el Espacio Europeo de Educación Superior,
a iniciar en el año 2007.

Mediante la Orden EDU/1055/2007, de 11 de junio («B.O.C. y L.»
n.º 117, de 18 de junio), se convocaron ayudas para la elaboración y
desarrollo de proyectos en torno a la armonización y convergencia de la
enseñanza y/o gestión universitaria en el espacio europeo de educación
superior, a iniciar en el año 2007.

Evaluados los proyectos presentados, elevada la propuesta de conce-
sión de ayudas por el titular de la Dirección General de Universidades e
Investigación, previo informe de la Comisión de selección constituida
conforme establece el apartado séptimo  de la Orden de convocatoria y,
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado noveno de la misma Orden,

RESUELVO:

Primero.– Conceder ayudas a las universidades públicas y privadas
de Castilla y León para la elaboración y desarrollo de proyectos en torno
a la armonización y convergencia de la enseñanza y/o gestión universita-
ria en el espacio europeo de educación superior, a iniciar en el año 2007,
en la cuantía que, para cada uno de los proyectos, se detalla en el Anexo I
de la presente Orden.

Segundo.– Desestimar las solicitudes de ayuda presentadas por las
universidades públicas y privadas de Castilla y León que figuran en el
Anexo II, por las causas que en éste se especifican.

Tercero.– Las Universidades beneficiarias deberán presentar la docu-
mentación justificativa relacionada en el apartado décimo de la Orden de
convocatoria hasta el día 10 de junio de 2008 inclusive. Asimismo, con-
forme a lo dispuesto en el apartado duodécimo de la citada Orden, debe-
rán hacer constar en la publicidad que se realice sobre los trabajos obje-
to de subvención la colaboración de la Consejería de Educación de la
Junta de Castilla y León.

Contra la presente Orden que agota la vía administrativa, cabe inter-
poner potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante
el Consejero de Educación, o bien directamente recurso contencioso
administrativo  ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León,
en el plazo de dos meses. Ambos plazos se computarán a partir del día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León». 

Valladolid, 28 de noviembre de 2007.

El Consejero,
Fdo.: JUAN JOSÉ MATEOS OTERO
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ANEXO I – AYUDAS CONCEDIDAS
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ANEXO II – SOLICITUDES DESESTIMADAS
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CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

ORDEN CYT/1930/2007, de 9 de noviembre, por la que se resuelve el
reconocimiento del Museo de la Fundación Díaz Caneja (Palencia).

Mediante escrito de 15 de mayo de 2007 el Secretario del Patronato
de la Fundación Díaz Caneja solicitó el reconocimiento del Museo de la
Fundación Díaz Caneja (Palencia).

El 5 de octubre de 2007 el Director del Museo de Palencia emitió
informe técnico solicitado por el Servicio de Museos e Infraestructuras.

El día 7 de noviembre de 2007 se celebró la sesión del Consejo de
Museos de Castilla y León, en la que se emitió dictamen favorable al
reconocimiento del Museo de la Fundación Díaz Caneja (Palencia) con
la categoría de Colección Museográfica.

De la documentación aportada se desprende que los objetivos del
Museo de la Fundación Díaz Caneja (Palencia) son conservar, exhibir,
divulgar y documentar la obra del artista Juan Manuel Díaz-Caneja Betegón,

así como fomentar la promoción cultural en general, incidiendo especial-
mente en el arte español del siglo XX.

Visto el preceptivo dictamen del Consejo de Museos de Castilla y
León y a propuesta de la Dirección General de Promoción e Instituciones
Culturales, en cumplimiento de lo estipulado en el artículo 21 de la Ley
10/1994, de 8 de julio, de Museos de Castilla y León, y del artículo 4 del
Decreto 13/1997, de 30 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Desarrollo Parcial de dicha Ley, esta Consejería de Cultura y Turismo,

RESUELVE:

1.º– Reconocer, como colección museográfica, al Museo de la Fun-
dación Díaz Caneja (Palencia), así como proceder a su inscripción en el
Registro de Museos y Colecciones Museográficas de Castilla y León.

Valladolid, 9 de noviembre de 2007.

La Consejera de Cultura
y Turismo,

Fdo.: MARÍA JOSÉ SALGUEIRO CORTIÑAS


